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Proceso:           EJECUTIVO  

Radicación:     760013103007 2022-00107 00 

Demandante:  JOSE IGNACIO RINCÓN JARAMILLO 

Demandado:   LEONARDO STEVEL ORDOÑEZ MUÑOZ 

                                                     

Vencido el término para subsanar la demanda se evidencia que la 

parte actora no cumplió con dicha carga. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                             

1) RECHAZAR la anterior Demanda EJECUTIVA formulada por JOSE 

IGNACIO RINCÓN JARAMILLO contra LEONARDO STEVEL ORDOÑEZ 

MUÑOZ. 

 

2) No hay lugar al desglose de documentos, teniendo en cuenta 

que la demanda se presentó de forma digital.  

 

3) ARCHÍVESE esta demanda, previa anotación en el sistema de 

gestión judicial Justicia Siglo XXI e informar a la oficina de apoyo judicial 

– sección reparto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

  

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
49 
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